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ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR con el nombre de "Arquitecto Jorge Eduardo Rodríguez" al

escenario de la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura de la Municipalidad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Lisi-RJAIA, 14 NOV 2023

VISTO el expediente electrónico E- 10556 - 2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 25/10/2023, por

medio de la cual se asigna con el nombre de "Arquitecto Jorge Eduardo RodrigueZ" al

escenario de la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la Secretaría de Cultura y Educación ha tomado debida intervenbión

recomendando promulgar la Ordenanza.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 6 9 JU 
sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaría de fecha 25/10/2023, por

medio de la cual se asigna con el nombre de "Arquitecto Jorge Eduardo Rodrigyez"

al escenario de la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura de la Municipalidad de

Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni sh -	 e Ushuaia. Cumpfido,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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